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SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT 010 de 2016 

 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, 

AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL CENTRO DE VISITANTES Y 

SENDERO ECOTURÍSTICO A LA CIENAGA GRANDE DE BETÉ, MUNICIPIO DEL MEDIO 

ATRATO- DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ  

  

EL FONDO NACIONAL DEL TURISMO-FONTUR 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que FONTUR, el día dos (2) de febrero de 2016, publicó en la página web de 

FONTUR y en el SECOP, los términos de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-010 de 

2016, por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 

M/CTE ($140.128.000) incluido IVA. 

 

 

SEGUNDO. Que el día dieciocho (18) de febrero de 2016, fecha establecida para el cierre y 

entrega de propuestas de la invitación Abierta a presentar Propuestas FNT-010 de 2016, se 

recibieron las siguientes propuestas, como consta en el acta de apertura de sobres publicada en la 

página Web de FONTUR y en el SECOP: 

 

PROPONENTES 

CONSORCIO SAN JOSE 

CONSTRUTODO LTDA 

ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA 

ELSA TORRES ARENALES 

CONSORCIO MEDIO ATRATO - BETÉ 

CELQO CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIA 

INVERMOHES S.A.S. 

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. 

 

TERCERO: Que día dos (2) de Marzo de 2016 el Comité Evaluador de FONTUR, procedió a 

verificar el cumplimiento de los criterios habilitantes de carácter jurídico y técnico con el fin de 

constatar el cumplimiento de los mismos y de conformidad con los términos establecidos en la 

Invitación Abierta a presentar propuestas FNT-010-2016, el Comité Evaluador de FONTUR 

publicó el Informe Parcial de Evaluación de Requisitos Habilitantes y solicitud de documentos 

subsanables. 

 

CUARTO: Que del día tres (3) al día siete (7) de Marzo de 2016, se estableció el plazo para que 

se allegaran los documentos subsanables de las propuestas, termino dentro del cual los proponentes 

ELSA TORRES ARENALES y ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA allegaron 

las subsanaciones correspondientes.  
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QUINTO: Que el día quince (15) de Marzo de 2016, el Comité de Evaluación de FONTUR, 

procedió a la publicación del Informe de verificación de requisitos habilitantes y preliminar de 

Evaluación de la Invitación Abierta a presentar propuestas FNT- 010 de 2016. 

 

SEXTO: Que del dieciséis (16) al dieciocho (18) de Marzo de 2016 se estableció el plazo para 

presentar observaciones al informe parcial de verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación en la invitación abierta a presentar propuestas FNT-010-2016, plazo en el cual 

llegaron observaciones por parte de ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA y 

CELQO CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIA. 

 

SÉPTIMO. El Comité de Evaluación de FONTUR, el treinta (30) de Marzo de 2016 procedió a  

publicar  en su página Web y en el SECOP la Respuesta a las Observaciones presentadas al informe 

preliminar de Evaluación por parte del ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS LTDA y 

CELQO CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIA. 

 

OCTAVO: Que el treinta (30) de Marzo de 2016, se publicó el informe final de Evaluación así:  

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

PROPONENTES 

 

VERIFICACIÓN 

JURIDICA 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

PERSONAL  

REQUERIDO 

A EVALUAR 

 

VERIFICACIÓN 

CONSORCIO SAN JOSE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE INHABILITADO 

CONSTRUCTODO LTDA CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

ORGANIZACIÓN GARZON & 

ASOCIADOS LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

ELSA TORRES ARENALES CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

CONSORCIO MEDIO ATRATO - 

BETE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

CELQO CONSTRUCCIONES E 

INTERVENTORIA 
CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE INHABILITADO 

INVERMOHES S.A.S. CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

INGENIERIA DE PROYECTOS  

S.A.S. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

CALIFICACIÓN 

 

 

 

PROPONENTE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE 

(700 PUNTOS) 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

RECURSO 

HUMANO 

(300 PUNTOS) 

CALIFICACION 

TOTAL 

PUNTOS 

(1000) 

CONSTRUCTODO LTDA 700 puntos 300 puntos  1000 puntos 

ORGANIZACIÓN GARZON & ASOCIADOS 

LTDA 
500 puntos 100 puntos 600 puntos 

ELSA TORRES ARENALES 700 puntos 300 puntos 1000 puntos 

CONSORCIO MEDIO ATRATO  BETE 700 puntos  200 puntos 900 puntos 

INVERMOHES S.A.S. 700 puntos 300 puntos 1000 puntos 

INGENIERIA DE PROYECTOS  S.A.S. 700 puntos 300 puntos 1000 puntos 

http://www.fontur.com/
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DESEMPATE 

 

PROPONENTE SMMLV PUESTO 

INGENIERIA DE PROYECTOS  S.A.S. 3.032,12 PRIMERO 

ELSA TORRES ARENALES 2.196.07 SEGUNDO 

INVERMOHES S.A.S. 1.269,00 TERCERO 

CONSTRUCTODO LTDA 615,83 CUARTO 

 

NOVENO: Que el treinta (30) de Marzo de 2016, se procedió a la suspensión del proceso de 

Invitación Abierta a Presentar propuestas FNT  010 de 2016, teniendo en cuenta que se está 

pendiente la adjudicación del contrato de obra objeto de seguimiento. 

 

DECIMO. Que el trece (13) de Abril de 2016, se procede al reinicio del proceso de Invitación 

Abierta a Presentar propuestas FNT  010 de 2016, teniendo en cuenta que fue adjudicado el 

contrato de obra objeto de seguimiento 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seleccionar a INGENIERIA DE PROYECTOS  S.A.S., para la ejecución del contrato 

objeto de la Invitación Abierta a Presentar propuestas FNT-010 de 2016, por valor de CIENTO 

CUARENTA MILLONES SETENTA MIL PESOS M/CTE ($140.070.000) INCLUIDO IVA.  

 

SEGUNDO. Comunicar la decisión a INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S, con Nit. No. 

890.116.722-8.   

 

TERCERO. Publicar el presente documento en el sitio web de la entidad www.fontur.com.co y en la 

página web www.colombiacompra.gov.co 

 

 

Dado en Bogotá D.C. a los trece (13) días del mes de Abril de 2016. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MANUEL EDUARDO OSORIO LOZANO  

Gerente General Patrimonio Autónomo  

FONTUR 
Proyecto: Cristobal Maya. 

Revisó: Alba Rocio Parra Vera 

Aprobó: Paola A. Santos Villanueva. 
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